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PO! el Mmisteno de EdUChClOI' ¡Ciencia 3f' considera de
interés la referida construcción

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO'

Articulo primero.-De conformtdad con 10 dIspuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Villafranca del Cid
de un solar de seisclento8 dieciséis metros cuadrados de super~

flete sito en la calle del Generalísimo, números cuarenta y cinco,
cuarenta y siete, cUaJ'enta y nueve y cincuenta y uno.· del
mismo término municipal. que linda: por el frente. con earre.
tera de Alcalá o calle del Generalísimo; por la iZquierda, con
Anemia y Guillermo Tena; PO] la espalda, con paso particular
y por la derecha, can Eliseo Rttarch Monferrer, con destino a
la construcción de una Biblioteca Pública municipal

Articulo segundo,-El inmueble mencionado debera mcorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propie<la<L para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de F..du
cación y Ciencia para IOh servicios de Biblioteca Pública mu
nicipal, dependientes de este úl.timo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de régimen local

ArticUlo tereero.-Por el Ministerio de Hacienaa, a travé~

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en, el presente Decreto. autorizándose al ílustrisimo
sefior Delegado" de Ha<:ienda de Castellón o funcIonario en
quien delegue para Que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haciendj.'l.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1045'1969, de 22 de mayo, por el que Se
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamiento
de Cas,~a de la Selva, de un solar sito en el m.ismo
termino municipal, con destino a casa-cnartel de ia
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ca.~<;a de la Selva ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de <los mil
cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados, sito en el
mismo término municipal. con destino a casa-cuartel de la
Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernaci(m se considera de interés
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 1 pre
Via deliberación del Consejo de M1l1istros en su reunion del
dia. nueve de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
na.c1ón al Estado por el Ayuntamiento de Cassa d~ la Selva
de un terreno de dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, Que linda por
el Norte y por el Este con finca de dotía Rosa Vall-Llovera;
pOr· el Sur, con calle Prieto, y por el Oeste, con prolongación
calle Barceloneta, con destino a casa-cuartel para la Guardia
ClvU.

Articulo segundo<-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes' <lel Estado, una vez
1nscrlto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para las servicIos de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de e~"te tlltimo Depm-tamento. La fmaUdad
de la dona.c1ón habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán
a erabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrislmo
señor Delegado de Hacienda de Gerona o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl'o de Hacienda,
JUAN .rOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1046/1969, de 22 de mayo, por el que se
acepta la donacttm al Estado, por el Ayuntamiento
de San Lorenzo del Escorial. de una parcela d4!
terreno ~ita en el mismo término municipal, cun
destino a Instituto Técnico de Enseiian~a Media.

PUl" el Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial ha sido
ofrecido al E;','ta,do 1m inmuebJ", de una extensión superficial
de quince mil metro:, cuadrados..~1t(j en el mismo término mu
nicipal con de~üno 1 Institutc, TUnlco de EnseÍlaDZa Media.

POI' el MínL'iterÍo de Educacion v Ciencia se considera de
mt<:ll'é:- la l'eft'fida construcción

En su virtud, a propuesta del Mmistro de Haden.da y previa
deüberacioll del Consejo de Ministros en su reunIón del dia
nueve de mayo dt' mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artlculú pl'imero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley dei Patrímonio se acepta la
donadón al Estado por el Ayuntamiento de San Lorenzo del
Escorial de lUla parcela de ¡eneno de quinre mil metros cua
drados de superficie. sita al paraje denomina<1o «El ZabullÓll»,
del mismo término municipal, Que linda, por el Sur. con la
.carretera de Gua{Íarrama y 001' los demás puntps cardinales
con la finca de que se segregó. Con destíno a Instituto Técnico
k Enseñanza Media.

Artículo segundo.--El inmueble mencionado deberé. incorpo..
(ar~ al Inventario General <le Bienes del Estado, una vez
jnscriUJ a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ult€riOl afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y CIencia, para los serviciof: de Instituto Técnico de
Enseñanza Media, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumpllrse d€ conform1
dad con lo dispuesto en la vigente legislacIón de Régimen
Local.

Artículo tel'ce1'o.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
df' la Dil'ección General del Patrimonio del Estado, se llevarán

. a cabo los .trámItes necesarios para iR efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al Hustrts1mo
señor Delegado df' Hacienda de Ma<lrid o functonario en quien
delegUe para que en nombre del Estado concurra en el otor
g'amiento de la correspondiente escrItura.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a veinti<iós de mayo de mil novecientos sesenta y nUeve.

FR.>\.NCISCO FRANCO

El M1nistl'o de Hacienda,
,JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1047/1969. de 22 de mayo. por el que se
acepta la dcmaci6n al Estado, por el Ayuntamiento
de Vtllasequtllu, de un solar SIto en el mismo téf·
mino municipal, con destino a easa,..cuartel para
la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de V1llasequiUa ha sido ofrecIdo al
Estado lUl solar de una extensión superficial de dos mil sesen
ta y un metros CUadrados! sito FU el mismo término municipal,
con destino a casa.-euarte para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la GobErnación se considera de interés
la refoerida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ilaeíenda y previa
dellberación del Consejo de Ministro..<¡ en su reunión del día
nueve de mayo de mil novecientos sese-nta y nueve,

DISPONGO:

Artículo prime-ro.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de. la Ley del Patrimonio se acepta la
donacIón al Estado pOr el Ayuntamiento de Villasequilla de
un solar de dos mil sesenta y tUl metro~cuadrados, sito al
paraje conocido por «La Alameda». del m1Sl11O término muni~

cipal. que linda, por e.} Norte. con teneno del mismo solar;
por el Sur, con entrada de la fábrica de harinas propiedad
de Benilde Marin y Eulalia Garcia Redondo Marm; por el
Este, camillO vecinal de Villasequilla a V1llamue-Ias. y por el
Oe-ste, con don Manuel Marin y Cirilo Gómez, con destino a
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segun<1o.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministe-lio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-euarte-l para la Guardia
Civil depend1entes de este último Departamento. La finalidad.
de la donación habrá de cumplirse- de q:mformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régtinen Local.

Artículo terce1'o.-Porel Mínisterio de Hacienda, a través
de la Direcdón Oeneral del Patrimonio del EBtado, se llevarán
a cabo los trámItes necesarios para la efectividad de cuanto
se <iispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo


